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Adecuación vía Hispanidad entre N-322 y N-330
(Zaragoza).
Enlaces de Lieres-enlace de la Masanti (Oviedo).
Ronda oeste de Burgos.
Variante de La Font de la Figuera.
Variante de Villajoyosa (Alicante).
Duplicación tercer carril en Alcudia (Valencia).
Prolongación y mejoras acceso sur de Barajas (Ma-

drid).
Conexión aeropuerto-Vte. N-II. Vías de servicio sur de

Barajas (Madrid).
Eje aeropuerto-Hortaleza.
Variante de Tirgo (La Rioja).
Variante de Ausejo (La Rioja).
Acondicionamientos en tres tramos de la N-232 (La

Rioja).
En la Comunidad Autónoma de Canarias: las que se

ejecuten en aplicación y/o desarrollo del Convenio fir-
mado con el Gobierno canario el 16 de abril de 1997.
En la Comunidad Autónoma de Illes Balears: las que

se ejecuten en aplicación y/o desarrollo del Convenio
firmado con el Gobierno balear el 21 de enero de 1998.
Acondicionamiento de la N-I en el Condado de Tre-

viño.
Mejora y/o acondicionamiento de los tramos de auto-

vías de primera generación (N-I, N-II, N-III y N-IV).

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24174 APLICACIÓN provisional del Acuerdo bilateral
entre el Reino de España y la República de
Bolivia en materia de adopciones, hecho en
Madrid el 29 de octubre de 2001.

ACUERDO BILATERAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA EN MATERIA

DE ADOPCIONES

Los Estados del Reino de España y de la República
de Bolivia,
Reconociendo, que los principios de la Convención

sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas del 20 de noviembre
de 1989, la cual señala que la adopción entre países
puede ser considerada como una alternativa para el cui-
dado del niño, si es que no puede ser ubicado en una
familia adoptiva ni puede ser cuidado de una manera
efectiva en su país de origen;
Que el principio del interés superior del niño es el fun-

damento y la base interpretativa del presente Acuerdo;
Que es importante preservar y resguardar el derecho

a la identidad cultural del Niño, Niña y Adolescente;
Que el Niño, Niña o Adolescente al que se refiere

la adopción entre países debe tener seguridades equi-
valentes a aquellas existentes en el caso de adopción
nacional de estar declarados adoptables;
Que la colocación de un Niño, Niña o Adolescente

debe ser llevada a cabo por autoridades competentes
y no debe generar ningún beneficio indebido para aque-
llas personas involucradas en el proceso;
Que los firmantes aspiran brindar en su adopción de

Niños, Niñas o Adolescentes, recíprocamente las mayo-
res seguridades;

Que el presente Acuerdo pretende instaurar un sis-
tema de cooperación entre los firmantes que asegure,
en los procesos de adopción, la prevención y en su caso
la total eliminación de la sustracción, tráfico y venta de
Niños, Niñas y Adolescentes;
Convienen en suscribir el presente Acuerdo Bilateral

sobre Adopción Internacional al tenor de las siguientes
disposiciones:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Acuerdo bilateral constituye el marco para
el tratamiento y tramitación de las solicitudes dentro
de las normas legales bolivianas y españolas y la con-
ceptualización de la doctrina sobre la institución jurídica
de la adopción legalmente reconocida en ambos países.
El presente Acuerdo es aplicable en el caso de que

un Niño, Niña o Adolescente con residencia habitual en
el territorio de la República de Bolivia o en España pueda
ser adoptado plenamente por nacionales de uno u otro
Estado, de acuerdo con las disposiciones constitucio-
nales y legales vigentes en uno y otro país.

Artículo 2. De las Autoridades Centrales.

1. Las Autoridades Centrales competentes encarga-
das de los trámites previstos en el presente Acuerdo son:

En Bolivia: El Viceministro de Asuntos de Género,
Generacionales y Familia, o la institución que por man-
dato de la Ley, asuma en el futuro dichas funciones
y responsabilidades.
En España: Al tratarse de un Estado con varias Auto-

ridades Centrales, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, a través de su Dirección General de Acción
Social, del Menor y la Familia, será la Autoridad Central
a la que pueda dirigirse toda comunicación para su trans-
misión a la Autoridad Central competente dentro de ese
Estado.

2. Dado que legalmente las Autoridades Centrales
de ambos Estados pueden delegar parte de sus funciones
a Organismos Acreditados debidamente autorizados y
registrados en ambos Estados, estas autoridades ejer-
cerán la vigilancia sobre los Organismos Acreditados a
los que se hace referencia en el siguiente artículo y apli-
carán o solicitarán que les sean aplicados a éstos por
parte de las Autoridades competentes, las sanciones con-
siguientes a las omisiones o violaciones al procedimiento
contenido en el presente Acuerdo, en las leyes que pro-
tegen a la infancia y en las Convenciones Internacionales.
3. Las Autoridades Centrales y los Organismos Acre-

ditados coadyuvarán y promoverán la colaboración de
las Autoridades competentes de ambos Estados para
asegurar la protección de los Niños, Niñas y Adolescen-
tes adoptados y lograr los otros objetivos del Acuerdo.
En particular, en la fase previa a la adopción, de con-
formidad con sus competencias y procedimientos inter-
nos y el seguimiento de la fase posterior a la resolución
judicial.
Se informarán recíprocamente sobre sus legislaciones

nacionales y procedimientos internos en materia de
adopción y sobre cualquier otro asunto de carácter gene-
ral referente a la adopción. Mantendrán permanentes
contactos con relación al funcionamiento del Acuerdo
y procederán a eliminar los obstáculos que pudieran
impedir su realización.
4. Las Autoridades Centrales, directamente o a tra-

vés de los Organismos Acreditados tomarán medidas
apropiadas:

a) Para conservar e intercambiar información acerca
de la situación del Niño, Niña o Adolescente y de los
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futuros adoptantes sólo durante y en forma posterior
al proceso de adopción, también con relación al éxito
de la adaptación del Niño, Niña o Adolescente a los
adoptantes.

b) Facilitar, seguir y activar el proceso de adopción.
c) Impedir beneficios indebidos relacionados con la

adopción y cualquier ejercicio contrario a los objetivos
del Acuerdo.

d) Realizar y promover las actividades de control
en materia de adopciones en los Estados respectivos.

e) Proporcionarse mutuamente elementos de eva-
luación con relación a las Adopciones Internacionales
efectuadas de acuerdo al presente Acuerdo, remitiendo
informes de seguimiento debidamente legalizados por
la representación diplomática y/o consular, cada seis
meses durante los dos primeros años siguientes a la
adopción pronunciada judicialmente.

5. Las Autoridades competentes asegurarán la con-
servación de toda información relativa a los orígenes
del Niño, Niña o Adolescente y a su familia, si fuera
conocida, a la cual será posible acceder, con las auto-
rizaciones necesarias, dentro de los límites establecidos
por las leyes de ambos Estados.

Artículo 3. Organismos acreditados y procedencia de
la adopción con los Organismos Acreditados.

1. Los Organismos Acreditados para realizar los trá-
mites previstos en el presente Acuerdo son:

En Bolivia: Todos aquellos que se hallen registrados
debidamente ante el Viceministerio de Asuntos de Géne-
ro, Generacionales y Familia, y hayan suscrito los Acuer-
dos Marco a los que se hace referencia en el Reglamento
al Código Niño, Niña y Adolescente.

En España: Cada uno de los Organismos Acreditados
por las Autoridades Centrales españolas y autorizados
por las Autoridades competentes bolivianas.

Artículo 4. De la procedencia de la adopción.

1. Las adopciones consideradas en el presente
Acuerdo tendrán lugar cuando:

a) La Autoridad competente haya establecido la
extinción de la autoridad de los padres, su calidad de
huérfano y la inexistencia de vínculos familiares.

b) La Autoridad competente del Estado de origen
del Niño, Niña o Adolescente haya verificado que la adop-
ción internacional responde al interés superior del Niño,
Niña o Adolescente en cuestión.

c) La Autoridad competente del Estado que recibirá
al Niño, Niña o Adolescente garantice que los futuros
adoptantes son declarados aptos para la adopción inter-
nacional.

d) El organismo competente del Estado que recibirá
al Niño, Niña o Adolescente garantice que será auto-
rizado a ingresar y residir permanentemente en ese
Estado.

e) La Autoridad del Estado de origen, de acuerdo
a su competencia, haya asignado a los futuros adop-
tantes al Niño, Niña o Adolescente, conforme lo esta-
blecido en Bolivia por el Código Niño, Niña y Adolescente
en su artículo 65 y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo número 26086 de 2 de marzo de 2001, y
la legislación española vigente.

Artículo 5. Del procedimiento.

Los Estados contratantes establecen por medio del
presente Acuerdo el siguiente procedimiento de adop-
ción de Niños, Niñas o Adolescentes, con residencia per-

manente en Bolivia y España, por nacionales de ambos
países, dentro de las previsiones establecidas en Bolivia
por la Ley 2026 del Código Niño, Niña y Adolescente
Boliviano y el Decreto Supremo número 26086 de 2
de marzo de 2001 en todo lo que atañe a la adopción
plena, y la legislación española vigente.

1. Las Autoridades Centrales de ambos Estados
autorizan a los Organismos Acreditados para mediar en
la tramitación de adopciones internacionales, los cuales
en cumplimiento de las legislaciones de los respectivos
Estados, designarán representantes legales para inter-
venir en la tramitación de procesos de adopciones inter-
nacionales.

2. Como efectos de la Ley 1788 de 16 de sep-
tiembre de 1997, D.S. número 24855 artículo 34 inc. f
y el D.S. 25055 artículo 16, el Viceministerio de Asuntos
de Género, Generacionales y Familia, dependiente del
Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación, en
su calidad de Autoridad Central, es la institución que
en Bolivia norma, regula, fiscaliza y supervisa las políticas
dirigidas a la Niñez y Adolescencia para efectos del
Acuerdo.

3. Las Autoridades competentes españolas harán
llegar a través de los Organismos Acreditados debida-
mente autorizados para trabajar con adopciones en Boli-
via, las solicitudes de adopciones de Niños, Niñas o Ado-
lescentes bolivianos por ciudadanos residentes en Espa-
ña, al Juez de la Niñez y Adolescencia, de conformidad
a lo previsto por el Código Niño, Niña y Adolescente
de Bolivia.

4. La entrega en adopción de los Niños, Niñas o
Adolescentes bolivianos es facultad jurisdiccional de los
Jueces de la Niñez y Adolescencia de los nueve distritos
judiciales departamentales, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 298 y siguientes del Código
Niño, Niña y Adolescente.

5. Los trámites de adopción en Bolivia presentados
por el representante legal del Organismo Acreditado ante
el Viceministerio de Asuntos de Género, Generacionales
y Familia, tienen el carácter de tramitación oficial impri-
miendo al efecto el procedimiento pertinente, no reco-
nociéndose ninguna otra intermediación.

6. La tramitación de las solicitudes de adopción de
Niños, Niñas o Adolescentes residentes en España por
nacionales bolivianos que residen en Bolivia, tendrá lugar
a través de los organismos competentes de ambos paí-
ses, imprimiendo al efecto el procedimiento pertinente
del Estado del adoptado.

Artículo 6. De las comunicaciones.

Para comunicaciones oficiales referidas al presente
Acuerdo se fijan los domicilios siguientes:

En Bolivia: Las oficinas del Viceministerio de Asuntos
de Género, Generacionales y Familia, o la Institución que
por mandato de la Ley, asuma dichas funciones y res-
ponsabilidades.

En España: En virtud de la distribución de compe-
tencias en materia de protección de menores en España,
la Dirección General de Acción Social, del Menor y de
la Familia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
será la Autoridad Central a efectos de comunicación,
tal y como se recoge en el artículo 2, inciso 1 del presente
Acuerdo y a efectos de tramitación de expedientes de
solicitud de adopción intervendrán las diferentes Auto-
ridades Centrales españolas, en tanto organismos públi-
cos competentes en protección de menores en el terri-
torio de sus respectivas Comunidades Autónomas.

En concordancia con el artículo 3 del presente Acuer-
do, los representantes de los Organismos Acreditados
en Bolivia, fijarán domicilio legal dentro del territorio de
Bolivia, que oportunamente será comunicado a la Auto-
ridad Central de Bolivia.
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Disposición final primera.

Una vez que Bolivia haya ratificado la Convención
de La Haya relativa a la Protección del Niño y a la Coo-
peración en Materia de Adopción Internacional, y exis-
tiendo común acuerdo entre las Partes contratantes, los
principios y preceptos de dicha Convención, regirán para
la mejor aplicación del presente Acuerdo.

Disposición final segunda.

A los efectos del presente Acuerdo, se tienen como
sinónimos los términos «Niño, Niña y Adolescente» y
«Menor de edad».

Disposición final tercera.

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente des-
de la fecha de su firma y entrará en vigor de forma
definitiva el primer día del segundo mes siguiente al
de la última notificación por la que las Partes se comu-
niquen, por la vía diplomática, el cumplimiento de sus
requisitos legales internos.

Disposición final cuarta.

El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida y cual-
quiera de los Estados firmantes podrá denunciarlo previa
comunicación por escrito, formulada por conducto diplo-
mático con una antelación de seis meses.

Disposición final quinta.

El presente Acuerdo podrá ser modificado en el futu-
ro, si cambia la normativa respecto a la institución jurí-
dica de las adopciones, que implique una modificación
en el procedimiento previsto en el presente Acuerdo,
ajustándose en lo pertinente a las modificaciones e inno-
vaciones actuales. Los Estados contratantes acordarán
la forma y condiciones de su modificación.

Disposición final sexta.

Cada Autoridad competente, que verifique que no
ha sido respetada alguna de las cláusulas contenidas
en el presente Acuerdo o que exista el riesgo manifiesto
de que no serán respetadas, informará inmediatamente
a la Autoridad Central del Estado del cual depende, para
que sean tomadas las medidas adecuadas.

Es suscrito en Madrid a veintinueve de octubre de
dos mil uno, en dos originales en lengua española, siendo
ambos textos igualmente auténticos.

Por la República de Bolivia,Por el Reino de España,

Miguel Ángel Cortés Martín, Gustavo Fernández
Saavedra,

Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional

y para Iberoamérica

Ministro de Relaciones
Exteriores y Culto

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde
el 29 de octubre de 2001, fecha de su firma, según
se establece en su disposición final tercera.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario gene-

ral récnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
24175 REAL DECRETO 1320/2001, de 30 de

noviembre, por el que se amplían los medios
traspasados a la Generalidad de Cataluña por
el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio,
en materia de provisión de medios materiales
y económicos al servicio de la Administración
de Justicia.

La Constitución Española establece en su artícu-
lo 149.1.5.a que el Estado tiene competencia exclusiva
en materia de Administración de Justicia.
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,

aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre,
establece en su artículo 18.1.o y 3.o que, en relación
con la Administración de Justicia, exceptuada la Militar,
corresponde a la Generalidad ejercer todas las facultades
que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo
General del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al
Gobierno del Estado, así como coadyuvar en la orga-
nización de los Tribunales consuetudinarios y tradicio-
nales y en la instalación de Juzgados, con sujeción en
todo caso a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.
Por el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, se

hicieron efectivos los traspasos en materia de provisión
de medios materiales y económicos al servicio de la
Administración de Justicia a la Generalidad de Cataluña.
Estos traspasos se completaron mediante los Reales
Decretos 1553/1994, de 8 de julio, y 1905/1994,
de 23 de septiembre.
Procede efectuar, ahora, sobre lasmismas previsiones

constitucionales y estatutarias, una ampliación de
medios en esta materia, en concepto de financiación
de los nuevos órganos judiciales puestos en funciona-
miento el día 13 de enero de 2001, correspondiente
a los Juzgados de Menores números 1 y 4 de Lleida
y de Barcelona, respectivamente.
La Comisión Mixta prevista en la disposición tran-

sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en
orden a proceder a la referida ampliación de medios
traspasados, adoptó al respecto los correspondientes
Acuerdos, en su sesión del Pleno celebrada los días 6
de junio de 1994 y 22 de febrero de 1996, en los tér-
minos que figuran en el anexo al presente Real Decreto.
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la

disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 30 de noviembre
de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, sobre ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña en materia de
provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, que
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.


